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PER · Patrón de Embarcaciones de Recreo

UT IDENTIFICACIÓN NÚM. DE
PREGUNTAS DE EXAMEN

NÚM. MÁXIMO DE
ERRORES PERMITIDOS

NÚM. MÍNIMO DE
RESPUESTAS CORRECTAS

NÚM. MÁXIMO DE ERRORES 
PERMITIDOS

(PRUEBA COMPL. PNB)

NÚM. MÍNIMO DE 
ERRORES PERMITIDOS 
(PRUEBA COMPL. PNB)

1 Nomenclatura náutica 4 -- --

2 Elementos de amarre y fondeo 2 -- --

3 Seguridad 4 -- --

4 Legislación 2 -- --

5 Balizamiento 5 2 3

6 Reglamento (RIPA) 10 5 5

PARCIAL PNB 27 10 17

PER · PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO
ATRIBUCIONES

• Embarcaciones a motor hasta 15 metros.

• Motos náuticas sin límite de potencia.

• 12 millas, en paralelo a la costa.

• Navegación entre islas en el archipielago Balear y Canario.

ATRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS
• Vela hasta 15 metros.

• Hasta 24 m y navegación entre la península y las islas baleares.

PER EXAMEN TEÓRICO

15m Sin límite
de potencia

12mn Navegación
entre islas 

El examen se compondrá de 45 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, con cuatro posibles respuestas cada 
una. Siendo su duración máxima de 1 hora y 30 minutos.

El examen se corregirá mediante un doble criterio de valoración, de tal forma que para lograr el aprobado se deberá responder 
correctamente un mínimo de 32 preguntas, no permitiéndose en ciertas materias, superar un número máximo de errores:

• RIPA, máximo 5 errores permitidos.
• Balizamiento, máximo 2 errores permitidos.
• Carta de navegación, máximo 2 errores permitidos.

La distribución de las preguntas de acuerdo a las materias de examen se hará según el siguiente cuadro.

Escola Port pone a tu disposición su aula virtual AULANAUTICA.ORG en la que podrás repasar online el temario y realizar test-simulacro de examen.
En escolaport.barcelona puedes consultar las próximas convocatorias a examen, las plantillas de corrección y el resultado de tu examen.

7 Maniobra 2 -- -- -- --

8 Emergencias en la mar 3 -- -- -- --

9 Meteorología 4 -- -- -- --

10 Teoría de navegación 5 -- -- -- --

11 Carta de navegación 4 2 2 2 2

PARCIAL PER 18 -- -- 3 15

TOTAL EXAMEN 45 13 32

NÚM. MÁXIMO DE ERRORES 
PERMITIDOS

(PRUEBA COMPL. PNB)

NÚM. MÍNIMO DE ERRORES 
PERMITIDOS

(PRUEBA COMPL. PNB)

Si apruebas el parcial PNB, puedes 
tramitar este título o conservar la 

parte aprobada para las siguientes 
dos convocatorias en las que has de 
realizar unicamente el parcial PER, 

UT 7 a 11. (Prueba compl. PNB)


